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Proceso    EJECUCTIVO  
Radicado : 680014003004-2004-01136-00 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Encuentra el Despacho solicita librar oficios de levantamiento de medidas del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-182313 de propiedad del 
demandado, una vez revisado el expediente, se observa que el presente proceso, 
se dio por TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN desde el 05 de 
diciembre de 2007, para lo cual se libraron los oficios No. 4942 y 4945 del 05 de 
diciembre de 2007, sin que los mismos hubiesen sido retirados.  
 
En virtud de lo anterior, este Despacho ORDENA elaborar nuevamente oficio 
dirigido a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA 
indicándole que el presente proceso se TERMINÓ por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
Líbrese oficio respectivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 47 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 29 de 

marzo de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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